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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Administración de Progreso Industrial 

3. Notificación hecha en virtud dei articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional): Aparatos eléctricos que deben homologarse 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de revisión dei 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Control de la Seguridad de los Aparatos 
Eléctricos 

Descripción dei contenido: 

Reordenar las partidas de aparatos eléctricos que deben homologarse: 
pasar 12 productos de la categoría 1, productos que deben homologarse, a 
la Categoría 2, productos cuya especificación debe comunicarse; 
incluir cuatro nuevos productos en la Categoría 1, pasar dos productos de 
la Categoría 2 a la Categoría 1 e incluir un nuevo producto entre los 
abarcados por la Categoría 2. 

Reordenar el alcance de la homologación para 30 productos. 

Establecer las prescripciones de facilidad de funcionamiento y la clasifica
ción de los nuevos productos que deben homologarse. 

Prolongar el plazo de validez de los certificados de homologación. 

Cambiar el número de materias primas objeto de prueba. 
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7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: Ministerio de Comercio, Industria y Recursos, Aviso 
N" 93-26, de 29 de mayo de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 15 de septiembre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de agosto de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


